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ASUNTO: AUTO QUE DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO DE LA  

JUEZ 12 ADMINISTRATIVA ORAL DE CALI 

 

Puesto a disposición de la corporación el presente asunto el 28 de enero de 2022, se observa: 
 

Decide la Sala el impedimento manifestada por la juez 12 administrativa oral de Cali para 

conocer de la demanda interpuesta por Luis Fernando Martinez Agudelo contra la Nación 

- Fiscalía General de la Nación. 

 

ANTECEDENTES  

 

1. Luis Fernando Martinez Agudelo, mediante apoderado judicial y por el medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del derecho, demandó a la Nación - Fiscalía General de 
la Nación para que se declare la nulidad del acto ficto producto del silencio administrativo 
negativo, que le negó el reconocimiento y pago de la prima especial de servicios como 
factor salarial.  
 
2. La juez 12 administrativa oral de Cali se declaró impedida para conocer del asunto, 
porque, a su juicio, se configura la causal prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 
CGP, esto es, tener interés directo en las resultas de proceso. Textualmente dijo1: 

 
“Conforme a lo anterior, considero que a todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
nos asiste un interés directo en las resultas del proceso, teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda están dirigidas a obtener el reconocimiento del 30% de la 
prima especial establecida en la Ley 4 del año 1992, como factor salarial, configurándose 
así la causal de impedimento contemplada en numeral 1° del artículo 141 del Código 
General del Proceso, ….” 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia 

                                       
1 Expediente digital. 
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Este Tribunal es competente para conocer del impedimento manifestado por la juez 12 
administrativa oral de Cali, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 131 del 
CPACA, que prevé: 
 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: 
(…) 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto.” 

 

2. El caso concreto 
 
En cuanto a las causales para manifestar el impedimento, el artículo 130 del CPACA 
prevé como tales para los magistrados y jueces administrativos, entre otras, las previstas 
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil2, hoy artículo 141 del CGP el cual, 
en su ordinal 1° regula: 
 

 “Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso”. (Negrilla fuera de texto) 

 
En el caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones del demandante van 
encaminadas a que, como funcionario de la Fiscalía General, se reconozca que la prima 
especial de servicios que percibió es factor salarial. Lo anterior, lleva a concluir que le 
asiste la razón a la juez 12 administrativa oral de Cali, toda vez que, igualmente como 
funcionario de la Rama Judicial, percibe la prima especial de que trata el artículo 14 de 
la Ley 4ª de 1992, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia 
puede afectar su imparcialidad. 
 
Realizadas las anteriores precisiones, se encuentra fundado el impedimento presentado 
por la funcionaria en comento, toda vez que le asiste un interés directo en las resultas del 
proceso, en la medida que la discusión planteada consiste en la reliquidación y pago de 
las prestaciones con la inclusión del valor pagado como prima especial de servicios 
equivalente al 30% del salario básico (artículo 14 de la Ley 4.ª de 1992), es decir, que en 
su calidad de funcionaria de la Rama Judicial persigue el mismo factor salarial de la parte 
demandante.  
 
Así las cosas, en aras de garantizar los principios de imparcialidad e independencia de 
la administración de justicia, consagrados en el artículo 5° de la Ley 270 de 7 de marzo 
de 19963 en armonía con el ordinal 1.º tanto del artículo 8.° de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos como del artículo 14 del Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos, se declarará fundado el impedimento manifestado, que comprende la 
totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe proceder, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del CPACA, a que por 
la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez al que se le asignará 
el conocimiento de la demanda. 
 

                                       
2 En adelante CPC. 
3 Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
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En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala de 
Decisión, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el impedimento formulado por la juez 12 

administrativa oral de Cali, extensivo a los demás jueces administrativos de Cali, para 
conocer el proceso de la referencia, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de este proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por medio de la Presidencia de esta Corporación se realice 
el sorteo para el nombramiento del conjuez que conocerá el presente asunto. 

 
 
Los magistrados, 

 
JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME        FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 
VoBo Secretario  

 


